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NOTIFICACI N POR ESTAD 	 CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El Auto 	tenor se notifica en el Estado 	 La anterior providencia queda 
20 dp abril 23 de 2021. 	 ejecutoriada el día 28 de abril de 2021. 
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Secretaria 	 Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Código No.17-495-40-89-001 

Correo electrónico: JOlprmpalnorca@cendojsamaJudicial.gov.co  
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CONSTANCIA SECRETAFtIAL: Abril 21 de 2021. A Despacho del señorluez (E), 
el poder que antecede, allegado por la señora MARIA YOMAIRA OCAMPO 
ALVAREZ, otorgado al abogado ELICEO QUIÑONES GONZALEZ. De otro lado, se 
solicita el emplazamiento del demandado, toda vez, que esconoce su paradero. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Sustanciación No:098 	<S7 

Verificada la constancia secretarial que antecede,“er.e.  I s ntid o de que la 
demandante, señora MARIA YOMAIRA OCAMPO ALtIREZ; confiere poder al 
abogado ELICEO QUIÑONES GONZALEZ, identificadbanficédula de ciudadanía 
No 19.170.797 de Bogotá y portador de la tarjetZprofesiznal No 103.662 del 
Consejo Su perior de la Judicatura, para que la reilfestel'éntro del proceso de 
"Solicitud de Cuota Alimentaria"en contdibdeellILBERTÍSIDLIVAR FLOREZ, por 
ser procedente se accede a ello, po06 die serié retonoce personería judicial 
para que represente a la demanda nmilderftró défrestéSroceso, con las facultades 
legales y las conferidas en el memriatsp"Oster. 

,szi s'  
Es de indicar que esta.aesignacióne,tevoca la representación que venía 

ejerciendo en su favowr abó-dada Digna Carolina Acosta Sánchez como 
Comisada de Familia de este-rritnicipioNagt6 C.G.P.). 
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De otro lado, se accede gstasolicitado por el mandatario judicial de la 
parte actora y/en tonsectiencia,Ve ordena el emplazamiento del demandado 
señor GUILBERTO OLIVAR FLOREZ, de conformidad con el artículo 293 y 108 --, y 
del Código General ,del Proceso; lo anterior en atención a la manifestación 
vertida en el paiti.im;según la cual se desconoce el paradero del demandado. 

Por lo anterior, se djspone por secretaría, realizar el emplazamiento del 
señor GUILBERTO OLIVAR FLOREZ, en el registro único de personas 
emplazadás'Ae.conforKidad con el contenido del artículo 10 del Decreto 806 
de 2020, expedidoliói:  la contingencia de la Pandemia del COVID 19. 

OT IQU E 


	00000001

